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CARTElERA VIRTLAL-PACINA WEB INSTITUCIONAL WWW.TCE,GOB.EC

A: Pt’B[.lUO E\ GE\ERAL.

Dentro de la caIsa signada con el \ro, 203-2024- (E se ha dispuesto lo que a continuacór’
Be perínto raíiscrihi,

Guito O pM, 07 de ocrjbre de 2024 a las 09h30

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAtI.SA Nro. 103-2024-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 01 de ociubre de 2024 a las 19h40 se recibió cii la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito en cinco (05 fojas suscrito por el abogado Braulio Luis

.kbdón Bermúdez Pinargoje. secrelario cjcctitko nacio:ial y representante legal del Partido

Sociedad Patriótica --21 de enero lista 3. mcdiantc el ci,a inierpone un recurso subjetivo

contencioso &ectoral en contra de la Resol tic ió \I’n, PLE-CNE-4—2— 10—2024 adoptada por

el Pleno del C’o,tsejo Naciona Electoral el 02 de tluhre de 2024 (Fs. 1-57 1a.L

2. La Secretaría Generni de este Tribunal aigIió la causa el número 203_2O2i_TCE
.

en

rtud del sonco electrónico ckciuado el 0.1 de oci ubre de 2024 a las 2 Ii 17. según la razón

sentada por el ni ag sien Mil 10,1 A ild rs Pa redes 1 redes, secretario general del Tribunal, se

radicó la compelencia en el ductoi Ánge: Torres Maldonado. ¡[len del Tribuna Contencioso

Lecinral (Es .50-6 l

Con los antecedentes que precede, en mi cakdad dc juez siisla,iciador. siendo el estado de

la causa y previo a resoher o que en derecho corresoonda. en atcncóii a o dispueslo en el

articulo 245.2 de la Le Orgánica FIeL-toral de Oigan’ ¡nc ¡oiles Pol it icas de a Reúbhca

del Ecuador. Código de la DCIIIOLrLICia: y. art culo 6 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Comirencioso Elec oral DISPONGO:

I’RIMEIlO.- Que el recurrente ahogado Braulio Luis Abdón Ben iúdez Pinargote. en el

PLAZO DE DOS (02) DÍAS, contados a partir de la iotiticaciún del presente auto.

ACLARE Y COMPLFTE su recurso, de acuerdo a lo siguiente.

1.1. Fund ni en tos del recurso con expresión cI ala pi’ec i su de os agravios que cause la

resolución impugnada, así Gmio los preceptos legales vulnerados.

1.2. Solicitar la asigliacióti de ulla casilla contenciosa electoral.

1.3. Adj u litar redenc ial pro les nial de 1 ahogad o.
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SEGUNDO.- Se previene que en caso de incumplir lo dispuesto cii el presente auto, este
juzgador. aplicará lo previsto en el penúlti ‘no inciso del arlic tilo 245.2 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de a

Deinocrac ia e inciso final del artíctp]o 7 del Reglamento de Tráni ites del TribunaL

Contencioso Electoral, es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.- De acuerdo a lo dispuesto en el segundo inciso del articulo 260

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas. Código de la Democracia y. el

articulo 9 del Reglamento (le Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, el Consejo

Nacional Electoral, disponga a quien corresponda que. cii el PLAZO DE DOS (02) DIAS.

rernita a este Despacho el expediente íntegro, debidamente foliado y en orden cronológico.

relacionado con la Resolución Nro. PLE-CNE-4-2-10-2024 así como los soportes

técnico/jurídicos para adoptar dicha Resolución.

CUARTO.- En virtud de que la presente causa deviene de un proceso electoral cuyas etapas

puedan verse afectadas, se sustancia en PLAZO, es decir, todos los días horas son
hábiles.

QUIN1’O.— Los documentos con los que se dé cunpl ini iento a lo ordenado por este

juzgador, deberán ser entregados en la Secretaria General del Tribuna] Contencioso

Electoral, ubicado en la cal le Juan León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad

de Quito, provincia de Pichincha.

SEXTO.- Notifiquese con el contenido del presente auto, al recurrente en la dim’ección de

corleo electrónico bratiber 63Çdhotmail.coin,

SÉPTIMO.- Actúe el abogado Mi fton Paredes Paredes, secretario genera] de este Tribunal.

OCTAVO.- PubI íquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

i nstitticional www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F.) Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (e).

JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

(titirito.— Quito. DM.. de octubre de 2024.
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